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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposicionee oficialea, cualquiera que sea su 
origen, publicada» en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
El Excmo. Sr. íiobernador General 

y en Jefe del Ejército de estas Islas 
me trasmite el siguiente telegrama 
para que lo comunique al Gobierno 
de S. M.: 

«Casa de Utto 13 de Febrero de 
1887-6 tarde. 

Ayer al amanecer después de ha
ber cañoneado los dias anteriores las 
fortificaciones del enemigo, se atacaron 
y lomaron diez y seis Cottas artilla
das y establecidas al amparo de un 
ancho y muy profundo estero. Fueron 
desalojados y perseguidos los enemi
gos activamente. 

Hoy, tras una penosísima marcha 
por terreno pantanoso cruzado de es
teros y cubierto de altos y espesos 
carrizales, á viva fuerza han sido to
madas casa y dependencias de Uüo, 
después de tenaz resistencia. 

Entregadas al fuego todas lo mismo 
que lo han sido las innumerables casas 
que había inmensa llanura izquierda 
rio grande. 

Marina y Ejército han rivalizado 
cumplimiento deber. 

Bajas pocas relativamente». 
Lo que me apresuro á publicar en 

Ja G a c e l a para general conocimiento 
J satisfacción de los leales habitantes 
^ este Archipiélago, por el completo 
triuofo que han obtenido el Ejército y 

a Marina en las operaciones llevadas 
i* cabo en Mindanao contra el rebelde 

Utto y sus secuaces. 
Manila 19 de Febrero de 1887. 

MOLTÓ. 

Serán sascritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre de 1861). 

Secretaria. 

M c (lo6e eocargHdo interinamente del despacho 
^'er0lTlado de ItH,ia de esta Capital, el Cónsul 
*U8enci l Bél8ica M1'- ('h Hane Steenhuyse por 

la del propietario D . Enrique M.» Barretto, se 

publica en la Gaceta oficial, de órden de S. B . para 
general conocimiento. 

Manila 19 de Febrero de 1887. - Antonio de S a n -
tisteban. 

Parte milíííir. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 20 de Febrero de 1887. 

Parada, los cuerpos de la jmarnicion y Carabineros — 
Vigilancia, los mismos —Jefe de dia, el Comandante 
D. Viotor Diez.—Imaginaria, otro D. Manuel Gromez — 
Hospital y provisiones, Artiílería.—Reoooooiroleoto de za
cate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Loneta, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador Militar 
int.0 — E l C . T . C. Sargento mayor interino, José Pregó. 

Anuncios oíieiales. 
T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Secc ión 1.a de este Tribunal, 
se cita, l lama y emplaza á D. Juan R. Romero, In -
tervehtor que fué de la provincia de lloilo, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de treinta dias, á contar desde 
la publ icac ión de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de caliticacion de re
paros deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, respectiva al l.er trimestre de 1883-84; 
en la inteligencia que de no hacerlo dentro del 
expresado plazo, se dará al expediente el trAmite que 
proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Manila 14 de Febrero de 1887. — «11 Secretario ge
neral , Teodoro Robles. 1 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Vlinistro Jefe de la Sección 1.a de este Tribunal , 
se cita, l lama y emplaza á D. Juan R . Romero, I n 
terventor que fué de la provincia de lloilo, su apo
derado ó herederos si hubiese fallecido, para que 
dentro del término de veinte días , contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta Secretaría general, á objeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos deducidos 
en la cuenta de Rentas púol icas por impuestos de 
dicha provincia, correspondiente al 2.° trimestre de 
ampl iac ión del ejercicio semestral de 1882; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándo le el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 14 de Febrero de 1887. - E l Secretario ge 
neral, Teodoro Robles. 1 

ADMINISTIÍAOION C E N T R A L D E R E N T A S , 
T P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

E l limo. Sr. lotendeote general d» Hacienda, se ha 
serrido disponer que el dia 2 de Marzo próximo á las diez 

en punto de su mañana, se celebre concierto público ante 
esta Administración O s t r a l , para contratar la adquisición y 
construcción de los utensilios necesarios al Establecimiento 
penal de esta pl»z*, btijo el tipo en progresión descen
dente de $ 498 10 y con entera sujeción al pliego de 
condiciones redactado por la lusoeccion general de Pre
sidios y aprobada por el Excmo. Sr. Gobernftdur General 
en acuerdo de 6 de Setiembre del fcño último. 

E l referido plie¿o de condiciones y la relación valorada 
de ios efectos que deben adquirirse se hallan de manifiesto 
en el Negociado respectivo de esta Administración Central. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 10.* 
el din y hora señalados. 

Manila 14 de Febrero de 1887.—Francisco A.. Santis-
teban. 1 

I N S P E 0 C I O N G E N E R A L D E P R E S I D I O S 
DB L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

Declarada vacante por la Dirección general de 
Administración Civil de estas Islas, en respetable 
comunicac ión de fech * 4 «tel actual, una plaza de 
Capataz del Presidio de Zamboanga para la B r i 
gada de la Isabela de Basilan, por haberse incor
porado á su Cuerpo por disposición superior, el que 
la servía , y autorizada esta Inspección para convo
car á los que deseen optarla, se hace saber por el 
presente á los Sargentos primeros y segundos reti
rados ó licenciados del Ejérci to con buenas notas, 
para que dentro del término de nueve dias, conta
dos desde que se publique este anuncio en la G a 
ceta oficial de esta Capital, se presenten en esta 
Inspección con sus respectivas instancias documen
tadas, á tin de que se provea por la Superioridad 
la referida plaza de Capataz en favor del que r e ú n a 
mejores condiciones para su d e s e m o e ñ ). 

Manila 10 de Febrero de 1887 .—P. O . - B l A y u 
dante, Eduardo Alcántara . 1 

C A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l Miércoles 23 del presente raes, á las ocho de la ma-
ftan« se administra la vacuna. 

Manila 17 de Febrero de 1887.—Dr. José Fran co. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E CAV1TB T DE L A J U N T A D E ADMINISTRACION 

Y TRABAJOS. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante general del 
Apostadero, se anuncia al público que el dia 25 de Marzo 
próximo á las diez de su mefUna, se sacará á licitación 
pública por segunda vez á causa da haber quedado de
sierta la primera, el suministro de materiales y efectos 
neoesarios en el Arsenal de Cavite para cubrir pedidos auto-
ra^dos, con estricta sujeción ai pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto teodrá lugar ante la 
Junta de Administración y trabajos que al efecto se reu
nirá en la Comandancia general del Arsenal en el dia ex
presado y una hora antes de la señilada; dedicando los pri
meros SO minutos á las aclaraciones que deseen los licitado-
res ó puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones, á cuya apertura se procederá termi
nado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en la subast*, 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eu 
pliegos cerrados, estendijas en papel del sello competente. 
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acompañadas del documento del Depósito y de la cédala 
personal, sin cuyos requisitos uo serán admisibles; adv.r-
tiéndoee, que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
el serricio, objeto de la proposición cou la mayor claridad 
j bajo la rúbrica del interesado. 

Oarite 17 de Febrero de 1887.-^Pedro de Pineda. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Oante.—Pliego de 
condiciones bajo U a cuales se saca á licitaciou pública 
el suministro de los materiales y efectos que son nece
sarios en este Arsenal para cubrir pedidos autorizados. 
1. a L a licitación tieoe por objeto el suministro de los 

materiales y efectos comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego. 

2. a Los precios que han de servir de tipos p^ra la su
basta y las condiciones que han de reunir los materiales 
y efectos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Admi
nistración y trabajos del Arsenal el dia y hora que se 
anunciará a en la G'iceta de Manila. 

4. a L a s proposiciones habrán de redactarse con anje-
oion al unido modelo estendidas en papei del sello 3* y 
se piesentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junt»; asi como la cédula personal ó bien la patéate los 
naturales del Imperio de China, sin cuyo documento no 
le será admitida la proposición. 

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada lioitador un docu
mento que acredite htber impuesto en la Tesorería Cen
tral de Hacienda pública de estas Islas, en metálico ó ra-
lores admisibles por la legislación vigente, á los tipos 
que esta tenga esUbieoídos, la cantidad de veinte pesos 
ochenta y ocho céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior se 
hiciere en la Administración de Hacienda de Oavite, ha
brá de ser precisamente en metálico. 

5. a S i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se 
entenderá que renuncian al derecho á la puj* los que 
abandonen el IOCAI sin aguardar la adjudicac o í , la cual 
tendrá lugar por el órden preferente de numeración de 
ios respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar sus (fertas. 

Lasreb j i s que se hagan, tanto en IHS proposiciones como 
«n la licitación oral, se expresarán en la misma unidad 
y fracción de unidad monetaria que la adoptada para los 
precios tip'.s. 

6 * E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso, en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 
4.a, la cantidad de cuarenta y un pesos setenta y siete 
céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7. a E l Contratista presentará en el almacén de recep
ción de este Aisenal acompañados de las facturas-guias 
por duplicadas redactadas según el modelo núm. 8 á que 
se refiere el artículo 17 del Reglamento para la Coutabi-
iidad del material de 10 de E lero de 1873, todos los 
materiales y efectos que sean objetos de su coutrato y 
precisamente dentro del plazo de 30 días, á excepción de 
las part.das de pintura que preseoturá también precisa 
mente á los 20 dias contados desde la fecha en que se 
comunique al interesado la adjudicación del remate. 

8i del reoóoooimtento que ha de practicarse en la forma 
qne determina el Reglamento de Contabilidad v gente, re-
eultaren inadmisibles los presentados, por no reunir las 
«ondicioues estipuladas, se obliga el Contratista á repo-
r.erlos en el pUzo de d ez días, á partir de la fecha del 
reconocimiento y á retirsr del Arsenal en el término de 
un día ios desechados ó en el plazo prudeucul que fije 
el Excmo. Sr. Comandante general de este Establecimiento, 
caso de que á tenor de lo prevenido en la Real órden 
de 14 de Abril del año último, el material rechazido por 
su excesivo peso, volúmen ú otras circunstancias así lo 
requiera, pues de lo contrario, procederá la Administra
ción á venderlos por cuenta del interesado, reservándose 
10 p 3 del producto, por rezm de multa, mas el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la falta de cumplimiento, 
por parte del Contratista. 

1. ® Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición sétima: 

2. ° Cuando presentados en dicho plí-zo y sió idole re
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición de referencia; 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al Contratista la multa del uno por 
oiento, sobre el importe al precio de adjudicación de los 
materiales y efectos dejidos de f icilitar por cada dia que 
demore la entrega de los mismos ó la reposición de los 
desechados, después del vencimiento de los plaz>8 que 
para u-io y otro objeto establece la condición sétima; y 
s i la demora excediese, en el primer caso, de diez dias, 
ó de cinco dias, en el segundo, se rescindirá el contrato, 
adjudicaod se la fianz» respectiva á f^vor da la Hacienda 
y quedando subsistentes las maltas impuestas. 

10. E n el tercer caso de los axoresados en la condi
ción octava, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fiioza, que se adjudicará á la Hacienda, en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no haya 
perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos de las cláusulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará cumplimentado el contrato, aun 
cuando resultaren sin entregar materiales ó efectos por 
valor de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe áf .vor del Contratista, contra la 
Tesorería Central de Hacie ida pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del 
expediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes: 

1. ° Los que se causen por la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2. ° Los que correspondan según arancel al Escri 
bano por la asistencia y redacción del acta del remate así 
como por el testimonio de la misma y 

3 * Los de adquisición de quince ejemplares del perió
dico oficial en que se hubiere publicado el pliego de con
diciones. 

E l rematante deberá entregar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostudero dentro de los tres días siguientes al de la 
adjudicación del servicio, el documento que justifique la 
imposición de la Í U U Z Í , asi como los ejemplares del pe-
riód co citado para uso de las oficinas. 

14. Ademas de las condiciones expresadas, regirán 
pnr* este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el A!mirant»zgo en 3 de Mayo 
de 1869, insertas en las cGracetas de Manila» números 4 
y 36 del año de 1870, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 6 de Octubre de 1886 — E l Contador 
de Acopios, Camilo de la Cuadra.=-=V.0 B . 0 — E l Comi
sario del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro 
de Pineda. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N. vecino de domiciliado en la 
calle nú'n en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N-, para lo que se halla competentemente 
autorizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y 
pliego de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» 
núm . de (fecha) para contratar ma
teriales y efectos necesarios en el Arsenal de Cavice, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio . , . 

con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por les preeius señ-ilados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantos pesos y tantos céntimos por ciento 
(Todo en letra). 

Fecha y firma. 
E s copia, Pedro de Pineda. 

Nota.—Bu virtud de lo dispuesto en Real órden de 7 
de Julio de 1884, los licit«dores tienen el deber de con
signar su domicilio en el puut) donde presenten su pro
posición. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavite.—Relación 
de los materiales y efectos que se s i o a a á pública su
basta y de los precios que han de servir de tipos, con
diciones facultativas y plazos de las entregas. 

Clase 
de 

Importe. 

Cantídades. unidad Designación de loS efeetOS. preolo. Pesos. Cént . 

74 400 Kg , 

160' I d . 

90 Id , 

2 N . ' 

4 Id . 

Id . 
Id . 

I d . 
Id . 

N." 

Id . 

Id . 
Id . 
Id . 

Zinc en pUucha de mencs 
de 1 mim. 

Hierro forjado ó batido en 
plaochns ordinarias de 5 á 
7 mm. de 4,5 planchas. . 

Idem id. ó id. en id. jid. de 
2 á 4 id. de 3 6 id. 

Baldes ó cubos de hierro zin-
gado. 

Sillas de madera curvada con 
asiento de regilla. 

Sofá de id id. con id. id. . 
SIIIHS de tigera con id. de 

alfombra. 
Cafeteras de hierro colado. . 
Balanza de cobre que pueda 

pesnr hasta 3 K g . con su 
correspondiente juego de 
pesas. 

Quinqués de mamparos en 
aparato cardano, con ocho 
bombas de cistal cuajado. 

Idem de id. en id. id. para 
cámara de C imindante. . 

Círculo de doral. 
Farol de colómb de mano. . 
Idem de patente blanco para 

señales. 

0l35 26 04 

0 19 

0 1 9 

2'50 

2 2 5 
16' 

2 ' 

1'46 

6' 
33-S0 
16' 

30 40 

17 10 

5 00 

9 00 
16 00 

14 00 
2 92 

6 00 

24 00 

12 00 
33 50 
16 00 

12 00 

I d . 
Id . 

Id . 
Id . 

Id. 

Id . 

Id . 

C«ja para terraja. 
Terraja de Wihítarrat con sus 

machos y dados desde Ij4 
á 5(8 puUada inclusive. . 

Manómetros de vacío. 
Idem de alta presión de 100 

libras. 
Idem chico de presión hasta 

de 100 libras. 
Tornillo pequeño portátil de 

15 á 20 K g de peso. . 
Piedra de amolar ing esa de 

1 á 1*20 m. diá .tetro y de 
10 á 12 c[m. gareso. 

Blanco plata. 
Ocre. 
Amarillo. 
Tierra siena calcinada. 
Tierra sombra. 
Idem siena natural. 
Idem casel. 
Carmin laca. 
Bermellón. 
Verde. 
Azul. 

200 Gramos. Aceite de nueces. 
4 N.0 Pinceles de pluma varios ta

maños. 
25 950 M. Mechas plana ó tejida, . 

60' 

15' 

15' 

15' 

60 0» 

30 00 

15 00 

18 Tubos. 
4 I d . 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 

15 

0'75k?. 15 

27' 
0 50 
0'50 
O^O 
0 50 
0 50 
0 5 0 
0 50 
0 50 
0 50 
0'50 
0*50 
2' k^. 0 40 

040 
030 

rrej 

m 

A 

a l 
18 

417 74 
Condiciones facultativas. 

L a s planchas de zinc deberán ser de superior calidad, 
estarán b ea calibradas, presentando una superficie tersi 
y contítua, desechándose Us que tengan manchas blancm 
que son indicios de o í dación, hm de poderse d 'b ar ea 
ángulo recto y volverse á estender, sin que aparezoi la 
menor señal de rotura, 

L^s de hierro forjado han de estar bien calibradas y 
su sección será compacta y uniforme sin iudicios de su
perposición de vapor, las superficies estarán completamente 
limpias de grietas, ampollas, fendis etc., podrái practi. 
carse en ellas taladros equidistantes de un diámetro sia 
producir grietas, deberán tolerarse las pruebas en frió j 
Ciliente que se crean precisas par^ cerciorarse de su buena 
calidad, su resistencia en sentido trasversal será por lo 
menos 0 85 de la longitudinal, la cual ó sea en sentido 
del laminado, será más de 33 kilogramos por milímetr* 
cuadrado de sección. 

Los baldes tienen que ser de planchas de hierro de na 
milímetro de espesor cuaüdo ĉ—-os con orejas y azis 
mismo metal todos galvanizn.^ . 

L a c«ja de terraja deberá ser de madera con su Uav» 
y bisagras que no sean defectuos a. 

L a terraja ha de ser dei sistema y autor expresado, 
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con sus machos y dados de las dimensiones comprendidas 
en 1[4 y 5¡8 inclusive, debiendo estar tanto la terraj* 
c mo sus accesorios perfectamente arreglado dentro de la 
caja anterior. 

Los manómetros deben ser de superior calidad. 
E l tornillo debe ser de corredera horizontal y no de 

muelle 
L a piedra de amolar inglesa debe ser de boj* graesf 

compacta de grano fino y aspecto untuoso. 
Las pinturas deberán ser de primer* calidad, conser

vadas en tubos de plomo, no endurecidos y en estado di 
poderlas usar. Los verdes azules y ocre serán surtidos, 
el tono ha de ser claro al subido y los pinceles que n» 
estén polillados sus pelos. 

Todos los demás efectos han de sujetarse al juicio d# 
la Junta de reconocimiento, que apreeiorá si corresponden 
sus valores y demás condiciones á los precios que se 1M 
asignan. 

E l plazo para la entrega será de 30 dias, á exoepoion 
de las partidas de pintura que presentarán á los 20 di»'-

Arsenal de Cavite 6 de Octubre de 1886.—El Coots-
dor de Acopios, Camilo de la Cuadra. —V.0 B »—El Oo-
misario del Arsenal, Ricardo del Pino.—Es copia, Pedro 
de Pineda. ^ 
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S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 
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E n virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta-
raieuto de esta Ciudad en sesión ord i t i íma celebrad» 
en el dia de ayer, se ha s e ñ a l a d o el dia 1.° ^ 
Marzo p r ó x i m o , á las diez de su m a ñ a n a para '* i d| 
adjudicac ión en concierto públ ico de la obra ^ 'nip 
construcción de cunetas cubiertas y descubiertas para "til 
la calle de Al ix á partir desde la de Bustillos hast» 
la primera alcantaril la trasversal, cuyo importe se' 
gua presupuesto aprobado asciende á nueveciento* , I 
noventa y cuatro pesos diez cént imos . E l acto ^ \¡A 
remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr . Correg1' ^ 
dor de esta Ciudad en su despacho situado en l89 ^ 
Casas Consistoriales, h a l l á n d o s e de manifiesto ^ 
esta Secretar ía para conocimiento del público, 1° 
pliegos de condiciones facultativas y admiuistrati^ 
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de regí1" 611 e' concierto. Las proposiciones se 
^^f^rén exactamente al modelo y se presentarán 
ifi*? og cerrados, admit iéndose solamente durante 
¿o P.1 * ra media hora del acto. Los pliegos deberán 
i Pr,er e| documento que acredite haber consig

no garamíí* provisional para poder tomar 
la licitHcioo, la cantidad de diez y nueve 

«lienta y ocho cént imos en metálico, deposi

ten 

en 

i«so8 I afecto en la Caja del mismo nombre de la 
rífi general de Hacienda ó en la del Excmo. 

^rmienfo. Serán nulas las proposiciones que 
|f'TUa á cnnlquiera de estos requisitos y aquellas 
*',eajinp0rte exceda del presupuesto. Al principiar 
^ to del remate se leerá la Instrucción de subas-

en el casó de procederse á una l icitación por 
*8 la míninia puja admisible s e r á la de cinco 

MODELO DE PKOPOSICION. 

Ií. N: vecino de . . . . enterado del anun-Don 
kio P 

ubücado por la Secretaría del Excmo. Ayunta-
¡ento en • • • • de\ mes próximo pasado, de los 

ti
lia 

J 
aa 
lo 
do 

lisitos q"e se exigen para la adjudicación en con-
rto públioo de la obra de construcción de cune-

^ para la calle de Alix del arrabal de Sampaloc, 
de todas 'as obligaciones y derechos qae s e ñ a l a n 
9 (joftinueiitos que han de regir en el concierto, se 

romete á tomar por su cuenta esta obra por la 
^t'idad de (aqui el importe en letra). 

Fecha y ñrma. 

El gobre de la proposición tendrá este rótulo: 
Proposición para la adjudicac ión en concierto pú

dico de la construcción de cunetas cubiertas y des-
Ebiertas para la calle de Alix del arrabal de 
lampaloc. 

Manila 17 de Febrero de 1887.—Bernardino Mar-

Vi 

)• 

Iro 

BD virtud de lo acordado por el Excmo. 
yuntarnitííito de esta Ciudad en ses ión ordinaria 
¡lebrada el dia 22 de Diciembre últ imo, se ha 
iñalado nuevamente el dia 1.° de Marzo próximo á 

bdiez de su m a ñ a n a , para la adjudicación en con 
eno público de la fítbricacion y entrega de cien 
icas de incendio para el servicio de las obras del 

[wrecimieiito de aguas potables á esta Capital, 
yo importe según presupuesto aprobado asciende á 
hocientos ocbenra pesos. E l acto del remate tendrá 
gar ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad 
i su despicho situado en las Casas Consistoriales, 
lijándose de manifiesto en estn Secretaría para co-
•cimieiuo del público, el pliego de condiciones que 
^ de regir en el concierto. L a s proposiciones se 

preglarán exactanr»ente a l modelo y se presentarán 
f pliegos cerrados, admit iéndose solamente durante 
f prnnüiíi (uedia hora del acto. Los pliegos deberán 
Nener el documento que acredite haber consignado 
mo garamÍH provisional para poder tomar parte 
r la licitación, la cantidad de diez y siete pesos 
Fenra eéntiioos en merálico, depositada al efecto en 
f Caja del mismo nombre de la Tesorer ía general de 
Nendu ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
fa8 'as proposiciones que falten á cualquiera de 
f08 leqmsitua y aquellas cuyo importe exceda del 
pupuesto. Al principiar el acto del remate se leerá 
l n8truecion de subastas y en el caso de procederse 
r1"» licitación verbal por empate, la mín ima puja 
psible será la de cinco pe-os. 

ü- N. N. 
Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

3 

a-
da 

ra 
fet» ee-

l e h vec*r,0 de . . . . , con cédula personal 
^ ex _,be> enterado del anuncio publicado por la 

t<iría del Excmo. Ayuntamiento en . . . . del 
68 próxi-
ra i .0 PH8ac*0. los requisitos que se exigen 
icaci* lidjudicacion en concierto público de la fa-

^ r v i Q ̂  eíltl'ega de cien bocas de incendio para 
jdg t̂ 0 ê 1̂ 8 obras del abastecimiento de aguas, 
f docu ^ 0^^8ílc^OQe8 y derechos que s e ñ a l a n 
Rpror 06,1108 ^Ue *lan re&1' en ê  concierto, se 
htidad d ^ tomar Por 811 cuenta esta obra por la 

8 • • • • (aqui el importe en letra). 

E I SO5 F E C H A y firnQa-
hopogj6 de la proposición tendrá este rótulo: 
!'Co de i "f ^a^a 'a adjudicacion en concierto pú-
h^dio Hl)ricacion y entrega de cien bocas de 
^bles ¿ ra la8 obras del abastecimiento de aguas 

Capita l . . 
Kano . e Pebre •rero de 1887. Bernardino 

2 

Re lac ión de los trabajos ejecutados durante el mes 
de Enero, en las obras del abastecimiento de aguas 
potables á esta Capital. 

Conservac ión de las obras. 

Se han practicado algunos trabajos de e x c a v a c i ó n 
en el lecho del rio de ^an Mateo, para reparar las 
arenas que durante la é p o c a de lluvias se han acu
mulado en algunos puntos y que se p iraban de • 
masiado la corriente de la galería filtrante de toma 
de aguas, consiguiéndose así el nivel conveniente en 
el pozo de aspiración de las máquinas elevatorias. 

Se han limpiado por completo el canal de d e s a g ü e 
del depósito del Norte, desmontándose gran parte de 
las tierras que cargaban sobre las m á r g e n e s para 
evitar su desprendimiento, y se ha proporcionado 
paso seguro sobre dicho canal modificando el cierre 
de la esplanacion de los depósitos de agua por me
dio de un muro que sustituye en aquel punto al 
cerco de piedra en seco de dicho cierre. 

E n uno de los departamentos inferiores de la casa 
de servicio del depósito se ha reemplazado el enta
rimado de pavimento con embaldosado ordinario, por 
haberse hallado auay en aquel, cons igu iéndose la 
desapar ic ión completa del insecto. 

E l camino de servicio, las obras del canal y las 
tuberías de conducción y de distribución así como 
las fuentes y aparatos de servicios se han conser
vado en la forma ordinaria, h a b i é n d o s e arreglado 
el de sagüe de la conducc ión forzada inmediato al 
estero de S. Juan d-̂ l Monte y hab iéndose practi
cado la suspensión de la tubería que existe sobre 
el puente de Binondo para que pudiera practicarse 
la reparac ión del tablero de dicho puente. 

Obras nuevas. 

Se han terminado por completo los trabajos re
ferentes al establecimiento del riego en las calzadas 
y paseos de esta Capital, quedando asentados y en 
servicio 3115 metros lineales de tuberías nuevas 
con 4 llaves y 130 bocas de riego; se han colocado 
además 7 bocas en los arrabales y se han rectifi
cado las alturas de 17 cajas de llaves y de bocas 
del modo que han exigido las modificaciones de 
rasantes de las calles. 

E n los servicios particulares se han establecido 
270 metros lineales de tuberías de pequeños d i á m e 
tros con 6 llaves, L contad »r m i c á n i e o . 7 «ri íos . 3 
duchas y otras tantas bocas de riego. 

Servicio. 
L a s m á q u i n a s elevatorias han funcionado alterna

tivamente durante los dias 10, 11, 12, 13, 18, 19, 
20 21, 22, 23, 27, 28. 29 y 30 para rellenar los 
dos departamentos del depósito, en los que han te
nido entrada también las aguas de filtración de los 
terrenos del canal: estas aguas se han aforado tres 
veces en el presente men con los resultados siguieutes: 

D ia 5 378 456 metros cúoicos . 
» 15 . . . . 400,732 > » 
> 26 3 » 8 , 5 4 3 » » 

debiendo por tanto inferirse que el producto total en 
los treinta y un dias del mes ha sido de 12.066,554 
metros cúbicos . 

E l consumo total de agua durante el mismo pe
riodo se ha elevado á 134.874,809 metros cúbicos , 
al que corresponde un gnsto medio diario de 4350,800 
metros cúbicos; el mín imo consumo tuvo efecto el 
dia 1.° con 3617 296 metros cúbicos y el m á x i m o 
se verificó el día 22 con 4996,078. 

E l gasto medio antes indicado ha escedido en 
718.603 metros cúbicos diarios al corresponderle 
a l mes de Enero de 1886 y en 1.966,327 al que 
resultó en igual mes dei a ñ o 1885. 

L o que en virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento se publica en la Gaceta oficial para gene
ral conocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Bernardino Víar-
zano. 

G O B I E R N O C I V I L D E M A N I L A . . 
Secretaría. 

E l miérco les 23 del corriente á las diez de la 
m a ñ a n a en el Tribunal del pueblo de Taguig se 
venderá en públ ica subasta un caballo de pelo cas
taño procedente de abandono. 

L o que se anuncia al púb ico para conocimiento 
de las personas á quienes convenga interesarle en 
su remate. 

Manila 18 de Febrero de 1887 ,—P. O, , Mathet. 
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ADMlNiSTRACION CENTRAL DS IMPUESTOS D[REGT0S 

D E F I L I P I N A S . 

En el dia de mártes 1.° del próximo mes de M^raw, 
á las diez de sa inañtna, se celebrará en esta Admuiiatra-
cion Ceotral ooooierto público pura oontrtt-sr la irnaresiott 
y eacuaderaaoioQ de ciea libros par.i el servicio del em-
padronatnieato de chinos, con sujeción al pliego de oondi-
ciones aprobado por la Inteadeoc!* geaensl eu decreto de 
14 del corriente y que estará de manifiesto en el nego
ciado respectivo, b«jo el tipo de doscientos pesos en pro
gresión descendente. 

Lo qae se anuncia para que llegue al couocitnieoto de 
los qufl deseen interesarse eu este servicio. 

Manila 16 de Febrero de 1887.—El Administrador 
Central, Elorza. .1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L !>g L O T E R I A S 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha 7 del actual, ha, 
sido autorizida duña Venancia A f ».ble, vecina del arrabal 
de Sampaloc de esta provincia para n f i r en combinación 
con el sorteo de Loterí t qii« deberá celebrarse en el nô s 
de Abril próximo, una saya de razo azul, otra de color 
eucarnada, dos vestidos de seda cruda de china y dos ter 
nos de camisa y pañuelo de piña rengue, todos ellos bor
dados. 

L a rifa se compondrá de 680 pape'etas al precio de 50 
céntimos de peso cada una, hallándose depositado dicha 
efecto en poder de doñ* Luisa N^tguita que vive en la 
calle Real de la Hermiti nú'n 33. 

Lo que en observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
del ramo, se publica en la Gaceta oficial par» general oo-
necimient). 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Timoteo Caula. 2 

Por providencia de este Centro fecha 12 del actual, ha 
sido autorizado D. Lucio Campos, vecino de esta Oapiul 
para nfir en combinación con el sorteo de Lotería que 
deberá celebrarse en el mes de Abril próximo, un re ój 
de oro remontoir de 18 K.s cronó¿r'.fo, una cadena dei 
m i s no metal y un medallón con brillantes. 

L a rifa se compondrá de 340 papeletas al precio de 2 
pesos con 50 céntimos cada una, bfUlándose depositado di
cho efecto ea poder de ü. Manuel BV Ureta, qme vive ea 
la calle de Anloague uúm. 7 de esta Capital. 

L o que en observancia á lu dispuesto ea el Reglamen^ 
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-del ramo se publica ea la Gaceta oficial {para general co-
aucimieato. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Timoteo Caula. 2 

Por pievidencia de este Centro fecha 10 del actual, ha 
«ido autorizado D. José N, Martin, vecino de esta Capital 
para rifar en cotnbiuacion con el sorteo de Loteri* que 
beberá celebrarse en el mes de Mayo próximo, cuatro 
cuadros al ideo que representan la Visitación de Nuestra 
Señora, la Presentación de Nuestra Señora, la Si?grada 
Famil ia y la Prisión de S a n Pedro. 

L a rif* se compondrá de 400 papeletas al precio de 2 
•pasos c«da una, hallándose depositado dicho efecto en poder 
de D. Rufino Fernandez que vive en la calle de Longos 
núm. 8. 

Lo que ea observancia á lo dispuesto en el Reglamento 
siei ramo, se publica en la Gaceta oficial para general co
nocimiento. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Timoteo Caula. 2 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E COMUNIOAGIOKES 
D B M A N I L A . 

Por el vapor inglés « E s m e r a l d a s que saldrá el 
121 del actual á las euatro de la tardé para Hong-
kong y E m u y , esta Adnahiistracion remitirá la cor
respondencia que se deposite para dichos puntos y 
l a Mala del Pacífieo, hasta las dos de la mismn. 

Manila 18 de Febrero de 1887 .—P. O., J . P é r e z 
ir in. 

S E C R E T A R I A OE I.A JÜNT*. DE K E ^ L E S ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Marzo próx imo á las diez de la 
m a ñ a n a , se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el 
S a l ó n de actos públ icos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Ü u l a c a n , el servicio de las obras de reparac ión del 
puente Matungao en la cabecera de dicha provincia, 
« o n estricta sujeción a l pliego de condiciones que 
se inserta á cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata se re
d i r á por la que marque el re lój que existe en el 
S a l ó n de actos públicos. 

Manila 17 de Febrero de 1887 .—Ricardo Saa -
vedra. 

Dirección general de Administración Civil de Ifilipinas. 
•Pliego de condiciones administrativas para la con

trata de las obras de reparación del puente Ma-
tungao en la cabecera de Bulacan. 
A n í c u l o l . 0 Se saca á públ ica subasta las obras de 

reparac ión del puente Matuugao de la cabecera de 
Bulacan, bajo el tipo en progresión descendente de 
2 2 3 9 pesos 64 cént imos . 

Art. 2.° Para optar á la l ic i tación se const i tuirá 
«en la Caja de Depós i tos el 2 p g del importe de 
l a s obras ó sean pfs. 44<79 cuya carta de pago 
a c o m p a ñ a r á , si bien separadamente, al pliego de 
Oscitación, su je tándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.° E n la e jecuc ión por contrata de la es-
presada obra, regirán a d e m á s del pliego de condi-
«riones generales de 25 Diciembre 1867 y de las fa-
facaltativas aprobadas en 28 de Octubre de 1886, las 
siguientes prescripciones económico-adminis trat ivas . 

Art . 4.° E l licitador á quien se hubiere adjudi
cado la obra, t endrá quince días de término, conta
rlos desde aquel en que se le notifique la aproba
ción del remate, para formalizar la escritura de 
*oiitrata. 

Art. 5.° Podrá constituir como fianza, el depó-
ift»*o provisional presentado para tomar parte en la 
• u-i ración, cangeando su carta de pago por otra que 
•exprese que se destina aquel á este nuevo objeto, 
y re ten iéndole el 10 p 3 de la obra que haya ejecu
tado hasta completar la déc ima parte del total ioa-
?porte del presupuesto de contrata, q ie como fianza 
definitiva debe prestar el contratista. 

Ar t . 6.° E l contratista tendrá derecho á que men-
3&ialmente se ie pague el importe de la obra que 
l i a y a ejecutado con arreglo á certificación del Inge
niero, hecha la retención que expresa el art ículo a n 
terior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese m á s de un mes sin verificarsa el pago 
¿lesde fines de dicho mes, se acredi tará a l contra
tista el 1 p g mensual de la cantidad devengada 
üjue hubiere dejado de percibir. 

Art . 7.° Si el contratista contraviniese á alguna 
las prescripciones de los art ículos 10, 13, 15, 16, 

1 8 y 22 del pliego de condiciones generales, ó si 
procediese con notoria mala fé en Ja e jecuc ión de las 
« b r a s , se le podrán imponer por la Dirección general 
*3e Administración Civ i l , de acuerdo con l a Inspec^ 
*mm general de Obras púb l i cas , multas que no 
t a j a r á n de veinte pesos, ni e scederán de ciento, 

cuyo importe se descontará del de la X*. certificación 
que después hubiere de expedirse; e n t e n d i é n d o s e que 
de antemano renuncia á toda rec lamac ión contra esta 
clase de providencias al derecho c o m ú n y á todo 
fuero especial. 

Art. 8 .° E l tiempo de durac ión para concluir las 
obras es el de cuarenta y cinco dias, y si por cir
cunstancias especiales ó imprevistas, no se hubiesen 
podido concluir, el contratista lo hará presente al Jefe 
de la provincia, para que oido el parecer del Ingeniero 
de Obras públ icas de la misma, lo eleve con su in
forme á esta Dirección general de Adminis trac ión 
Civil, á fin de que determine lo que juzgue conve
niente. 

Art. 9.o Los gastos de subasta y escritura serán 
de cuenta del contratista. 

Art. 10. Mo se en tenderá vá l ido el contrato Ín
terin no recaiga la aprobac ión correspondiente. 

Manila 15 de E n e r o de 1887.~=El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. 8r. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N N vecino de 
N. . . . . . enterado del anuncio publicado en la 
Gaceia de esta Capital de por la Dirección 
general de Adminis trac ión Civ i l , as í como de la Ins
trucción de subastas y pliego de condiciones gene
rales, facultativas y e c o n ó m i c a s que han de regir 
en la contrata de la obra de . s e com
promete á tomar por su cuenta dicha obra por la 
cantidad de pfs (en número y letra). 

E s copia, R. Saavedra. 2 

Gobierno Civil de la provincia de la Laguna. 
Relac ión de las personas aprehendí las por la G u a r 

dia Civ i l de Biñan provincia de la Laguna , por 
jugar a l monte en la madrugada del dia 7 de 
Febrero de 1887, en cumplimiento del art. 11 del 
Reglamento de 3 de Mayo de 1863. 

Casero. 
Francisco de G u i a . 

Jugadores. 
J o s é Oliveros, Crispino Sol, Vicente Amador, Juan 

Gaslabayan, Faustino Versosa, Basilio Casabella, 
Severo Banica, Lui s de la Cruz y Gavino Francisco . 

Santa Cruz 16 de Febrero de 1887.—Manuel R. 
de los Rios. 

mwietamai: 
Don Marcelino Mantee» y Varona, Jaez de primera ins

tancia de esta proviaoia, qie de estar ea aotual ejer
cicio de sus fauciones, yo el Escribaao doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplaz) á Leonardo Reyes, 

natural y vecino del pueb o de ¡San Pablo de esta pro
vincia y parte acusadora en la c»usa núm. 5241 que por 
abuso de autoridad y detención ilegal se sigue contra 
D. Pedro Alcántara y otros, para que dentro de nueve 
dias, contados desde la fecha de la pub icicion se presente 
en este Juzgado parei hacer uso de su derecho ea la causa 
referid»; apercibido que do no hacerlo dentro de dicho pl»zo 
se declarará desistida su acción siguieudo la causa de ofi
cio hasta su definitiva,. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 15 de Febrero de 
1887.—Marcelino Manteca Varona.—Por mandado de su 
Stía;, Higino Beuites. 

Por providencia del Sr. Juez de primera iostanoia de' 
distrito de Toado, dictada en esta fecha en las dili' 
geaous cn aioales contra el chino infiel Co-Júnceo por 
hurto, se cita y llama al ofendido Teodoro Eustaquio, para 
que por el término de nueve dias, se presente en este 
Juzgado á prestar su declaración eo las espresadas düi 
genoias, apercibido que de no hacorlo le pararán los per 
juicios que en derecho hubiere In^ar. 

Tondo y oficio de mi cargo á 15 de Febrero de 1887. 
==*Por mandato de su Sría , Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. J U P Z de primera instancia del 
distrito de Intramuros, dictada en 14 del actual en los 
autos de abintestato del finado Sargento 1.° de la tercera 
Compañía del primer Batallón de Artillería Peninsular 
José Dominguez Gutiérrez; se cita, llama y emplaza á 
ios que se orean con derecho á heredar al mismo, para 
que por el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presenten ea este Juzgado á deducir su derecho, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo lee pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Manila y Escribanía de mi cargo á 18 de Febrero do 
1887:—Manuel Blanco. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera in8{4 
esta provincia de Bulacan, que de estar en h^i^-
cioio de sus funciones, de que yo el presente 1 
doy fó. 
Por el presente cito, llsmo y emplazo al proceg J 

senté Nicolás Díaz, indio, soltero, de 28 años de J ; 
oficio librador, natural del pueblo de Sta. Ana vea 
de Candaba de la provincia de la Pampanga, trĵ  
del bar^niíay de D. Francisco Alabado, para ^ 
término de treinta dias, contados desde esU fecha j 
senté en este Juzgado ó ea la cárcel pública de ¿si 
vincia á contestar los cargos que le resulUm en \ 
núm. 5195 contra el mismo y otros por robo y \^ 
en la inteligencia de que, si así lo hiciere le oiré y 
daré justicia ea lo que la tuviere, apercibido que 
hacerlo sustanciaré y terminaré dicha cansa en su ^ 
y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho \\ 
lugar. 

Dado en Bulacan á 14 de Febrero de 1887.-^ 
García de Soto.—Por mandado de su Sría. , Viceot 
riquea. 

Por el presente cito, llamo y enplazo á Ludüvico[ 
natural de Bir^soain, cas¿do con María Suht, veoim, 
Quiogua, de oficio jornalero, de 35 á 40 efios de eded; \ 
lito Sulit, nwtaral y vecino de Quingua, soltero, h; 
Nicolás y Plácida San Pedro, de 30 á 37 í.ño8 de 
de estatura regular, eara redonda; y P-tbio Suht, n 
de Qiiogua, vecino de PoliUn, viudo, labrador, y, 
años de edad, poco más ó menos; para que por el 
de treinta dias, contados desie esta fecha, se preseut<i 
este Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á co 
á los oirgos que contra los mismas resultan en la c, 
núm. 5445 que se sigue en este Juzgado por hurto; 
cibidos que de no hacerlo dentro de dicha térmiao s 
tauciará y terminará dicha causa ea su ausencia y J 
día, parándoles los perjuicios que eo derecho hubiere b 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 10 de Febrsro 
1887.—Antero García de Soto.=Por mandado de su 
Vicente Bariquez. 

C O M I S I O N F 1 3 C A L . 

Don Antonio Martínez Valdivielzo y Molina, Tenieütí 
Navio 2 0 Oornandaote de Marina y Juez Fisaal 
sumaria u.o 655 instruida en la Comandancia de Mal 
con motivo de la caida al agua desde la lorcha «0 
y desaparición de tres chinos. 
Por el presente edicto, cito, Hamo y empozo al 

viduo Pedro Madla, natural del pueblo de Mogpog 
vincia de Mind iro, y uno de los procestd's ea dicbno 
que se halla en libertad bajo caución juratoria, p«rí 
en el término de treinta días, á partir desde la fecli 
la pubiioaoion ea la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
parezca ea la Comandancia de Marina Capitanía del Pü! 
de Manila P'ra notificarle de su libertad absoluta. 

Manila 16 de Febrero de 1887.—Antonio M 
Valdivielzo.— Por su mandato, Julio DomiagurZ. 
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Don Ev ir s to de.Matos y Jiménez, Teniente de N&fii 
la Arm-íd^, Ayudante de la Capitanía del Paeriii 
Mafiila y Fiscal delegado en la cansa núm. 771 ooi 
Tomás I ip (a) Oatablaa por robo. 
Por el proseóte cito, llamo y eoriplazo á los tes 

Quintín Chuaoo, Franoisoo y Damián de los Santos, 
torales y veamos del pueblo de Oraai de la proviaw 
Bataao, p-ra que en el término de nueve días, á f 
desde la fecha de la inserción del presento edicto 6 
«Gaceta oficial» de esta Capital, comparezcan ea esti 
mandanoia de Marina y de Caoitanía de Puerto de M»' lfif 
á dar sus descargos en la referida sumaria. 

Manila 17 de Febrero de 1887.—El Juez Fiscal, * 
risío de Matos. —Escribano, Eugenio Mariano. 
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Don Enrique Mayorga Raza, Capitán de la cuarta Oói 
fiía del Tercer Tercio de la Guardia C¡vil y 
del mismo. 
E n uso de las facultades que las Reales Oidenanz*» j 

Ejército me couceden, comí) Juez Fiscal de la oaosV 
ooada contra el malhechor Fernando Sánchez, y otro8? 
resistencia á fuerza del Instituto, y no habiéndose p1* 
tado en esta Fiscalía en el plazo de treinta d 
se les emplazaba, los paisanos Clemente Sánchez, 
Sánchez, V«leotin Sánchez y loa titulados Dionisio ^ ^ 1 
fonso y Vioy: por el presente segundo edicto, llamo ^ 
plazo á comparecencia en nuevo plazo de veinte < îaí'i{, 
responder á los cargos que en proceso le resultan; J -
verificarlo se les seguirá la causa en rebeldía y seraD J 
gados por el Consejo de Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida pubHo^'J^ 
fij*rá en los sitios de costumbre y se insertará en 1' " 
ceta de Maiiil«> v demás periódicos oficiales. 

Dado en Cebú á log 2 dias del mea de F e ^ 
1887.—Enrique Mayorga. 

Imprenta de Amigos deí País calle Real núm-
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